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ACTA DE MEDIACIÓN AMBIENTAL 

cONCERTACIÓN DE LOS INELUDIBLES 2 A6 PARA EL MUNICIPIO DE VETAS, SANTANDER, 

RESULTADO DEL PROCESO PARTICIPATIVO DE DELIMITACIÓN DEL cOMPLEJOo DE PÁRAMOS

JURISDICciONES SANTURBÁN BERLÍN. 

En el municipio de Vetas, provincia de Soto Norte, en el departamento de Santander, a los 20 dias del 

mes de enero de 2022, siendo las 14:00 horas, en la Sede A del colegio SAN JUAN NEPOMUSENO, se 

leva a cabo la suscripción de la presente acta de mediación en el marco del proceso de concertación 

llevado a cabo de manera presencial para la deliberación y búsqueda de un acuerdo razonado en 

relación con los ineludibles 2 a 6 contenido en la Sentencia T-361 de 2017, dentro del proceso de 

delimitación participativa del complejo de påramos Jurisdicciones - Santurbán - Berlin. 

ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

Previa convocatoria püblica realizada con la autoridad local (alcaldía y personería) del municipio de 

Vetas, los diferentes actores sociales y representantes de la comunidad de este municipio, quienes 

participaron en la primera y segunda reunión de Concertación, llevadas a cabo del 18 al 22 de octubre

de 2021 y del 29 al 30 de noviembre de 2021, tal como se soporta en las actas de mediación ambiental

suscritas el 22 de octubre de 2021 y el 29 de noviembre de 2021. 

Cabe resatar que, el municipio de Vetas a través de la alcaldía y personería, apoyaron con la 

convocatoria a la presente sesión de Concertación, de manera amplia, pública y abierta, a través de la 

página web de la alcaldía municipal, redes sociales de la alcaldia, grupos de WhatsApp, perifoneo y por 

invitación escrita enviada desde la personeria municipal a lideres comunitarios. 

Se reunieron los siguientes representantes, delegados y asesores de las autoridades del Gobierno
Nacional y de la autoridad ambiental regional CDMB, con los representantes, delegados y asesores de 
las autoridades municipales, las organizaciones comunitarias y la comunidad del municipio de Vetas que 

se han hecho partícipes en la etapa de concertación dentro del proceso de delimitación del complejo de 
páramos Jurisdicciones Santurbán - Berlín, según el listado que se relaciona a continuación: 

Autoridades del Gobierno Nacional y Autoridad Ambiental Regional: 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, asesor del despacho del ministro, WILSON 

ARIEL RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, oficina de negocios verdes sostenibles, 

FERNANDO ALBERTO GOYENECHE MEJIA.
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, profesional especializada de la dirección de 
ordenamiento ambiental territorial y SINA, JHENNIFFER ALMONACID VELOSA.
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Dirección de bosques biodiversidad y servicios 
eco sistémicos, DIANA MARIA RODAS ARIAS. 
Ministerig de Ambiente y Desarrollo Sostenible, profesional de la dirección de asuntos
amblentales, sectorial y urbano, ANDRES EMILIO SEQUEDA PINEDA.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Oficina de la asesora juridica, MAGDA VEGA. 
Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga CDMB,
delegada, YASMILY BENAVIDES CESPEDES.
Agencia Nacional de Minerla, Dra. DORIS AMANDA TAUTIVA.

SENA, Subdirector encargado del Centro de Atención al Sector Agropecuario, GUSTAVO
RAMIREZ PENALOZA. 
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SENA, coordinador de fomación integral de relación corporativas y administración educativa, 

JONATHAN DAVID MORALES MENDEZ. 
Ministerio de Agricultura, Coordinador de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático, 
NELSON ENRIQUE LOZANO CASTRO. 
Ministerio de Minas y Energia, delegado, ANDR�S MÉNDEz.
Unidad de Planeación Minero Energética, subdirección de mineria, FREDY WILMAN ROJAS

CRUZ 
Acueducto Metropolitano de Bucaramanga, lider del proceso de conservación y gestión
ambiental, SILVIA CRIsTINA REYES SÁNCHEZ, La Dra. REYES SANCHEZ realiza aprobación 
de la presente acta de mediación por medio virtual, el cual se aporta a la presente acta de 

mediación. 

Representantes, delegados y asesores de las autoridades municipales, las organizaciones 
comunitarias y la comunidad de Vetas:

Alcaldia Municipal, Sr. Alcalde, HERNÁN BAUTISTA MORENO 
Consejo Municipal, presidente, JULIÁN ANTONIO JIMENEZ GONZALEZ. 

Personeria municipal de Vetas, Santander, Personera Municipal, Dra. ANGELCA MARIA
GARCÍA RODRÍGUEZ.
Juntas de Acción Comunal - JAC. 

Organizaciones comunitarias de los sectores productivos. 
Organizaciones no gubernamentales. 
Veedurias Ciudadanas. 
ASOMINEROS, Sra. Ivonne González. 
Asesores técnicos y jurídicos. 

Los asistentes de las diferentes partes sesionaron en presencia de los siguientes funcionarios del 
Ministerio Püblico, que actúan como garantes del proceso de delimitación, de acuerdo a lo ordenada en 

la Sentencia T-361 de 2017: 

Defensoria del Pueblo, Defensora delegada para los derechos colectivos y del ambiente, DRA. 

SANDRA LUCIA RODRÍGUEZ, 
Defensoria del Pueblo, Defensora Regional Santander, DRA. JANETH TATIANA ABDALLAH 

CAMACH0,
Procuraduría General de la Nación, delegada de asuntos ambientales y agrarios, delegado 
asesor grado 24, Dr. DANIEL GÓMEZ CURE. 
Defensoria del pueblo, Regional Santander, Profesional especializada grado 17, Dra. NANCY 

CHAPARRO VILLAMIZAR. 
Defensoria del pueblo, Bogotá, Delegada de Derechos Colectivos y del Ambiente, Profesional 
universitario grado 15, CESAR AUGUSTO SANTIAGo QUIROGA. 

El presente proceso de mediación, a petición del sector institucional y del municipio de Vetas, y con 
apoyo del Ministerio Público, deja constancia de que las siguientes autoridades y entidades nacionales o 
departamentales fueron invitadas a hacer parte de la presente mesa de mediación, sin que hayan

asistido: 

Agencia Nacional de Tierras ANT; 
Bancoldex 
Departamento Administrativo Nacional de Estadistica- DANE 
Departamento Nacional de Planeación - DNP 

Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario- FINAGRO
Fondo Nacional del Turismo- FONTUR;

#SOVEMPRESARIO #SOYEMPRESARIA 
Atención al cliente: +57 (1) 3830330/# 383 / infocac@ccb.org.co/ Bogotá, Colombia 

Editicio delcentro a 
Arbitraje y Conci0COn 
de 76 ia I 2 

25 25-2337 

Sede y Centro
mpresalal Chapinero 
ae 6/Na 8:2/44 
tx: 40l 292- 4446 

Seccion Hacuona de lu Corisón inneramercans de Astbiiae Comerciai CiAC 
Comite acional cde la Camara der Comertio inteenackonal. Cu-Faris 



Centro 
y 

de 
Conciliación 

Arbitraje E8 Cámara
de Comercio 

de de Bogotá 
Joet Octevie Zu bange R. 

Medindor
A YYe Ministerto de Juttiria y det Deracho

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC;
Unidad de Planificación Rural Agropecuaria-UPRA 
Gobemación de Santander, la cual fue requerida por la Honorable Corte Constitucional en la 
orden séptima de la sentencia T - 361 de 2017 donde la vinculo al trámite de cumplimiento para 

que participen como veedores y garantes de su cabal observancia y ejecución, así mismo la 
Procuraduria General de la Nación a través de la directiva 026 del 21 de diciembre de 2021 
exhortó a dicha entidad para que acompañe e intervenga de manera permanente e irrestricta 

todos los escenarnos de participación ciudadana convocados por el MADS en cumplimiento de 

la Sentencia en mención, y de esta manera se garantice su adecuado desarrollo y se avance de 

manera efectiva en una delimitación que se adecue a las dinámicas sociales, económicas y 
ambientales de los terrilorios. 

En razón de las inasistencias de las diversas entidades que se relacionan en la presente acta, las partes 
solicitan al Ministerio Püblico que informe de dichas inasistencias al tribunal Administrativo de Santander 
en su próximo informe de seguimiento de verificación de cumplimiento del fallo y que se adopten las 

medldas comectlvas pertinentes. 

ANTECEDENTES 

La reunión tiene como antecedentes los siguientes hechos:

1. Se surtieron las fases de convocatoria e informativa (transversales al proceso), así como la de 
consulta e iniciativa dentro del proceso de delimitación, de acuerdo con lo ordenado por la Corte

Constitucional en la Sentencia T-361 de 2017. 

2. La decisión del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en acuerdo con las 
comunidades, de adelantar las reuniones de concertación por municipios se ha tomado de 
manera que se de plena observancia a las reglas fjadas por la Corte Constitucional para la 

nueva delimitación participativa del páramo y para: i) garantizar que la nueva delimitación se 
realice desde la perspectiva local; i) evitar entre los distintos actores la adopción de posiciones 
adversanales y de confrontación que bloqueen la toma de una decisión definitiva; i) evitar que 
los espacios de participación durante la concertación sean capturados por sectores que no 

reflejen auténticamente los intereses ciudadanos; iv) escuchar y deliberar detenidamente con 
los distintos actores sociales que se hagan participes del proceso, de manera previa, amplia, 
deliberativa, consciente, responsable y eficaz, especialmente con los más afectados por la 
delimitación; v) generar espacios especiales para que las personas o colectivos con 

necesidades especiales o tradicionalmente marginados por su condición social, cultural, 
politica, fisica o por su ubicación geográfica, puedan ejercer su derecho a la participación;vi) 
garantizar que los distintos actores intervengan en igualdad de oportunidades. 

3. Para avanzar en la fase de concertación se llevaron a cabo reuniones preparativas, las cuales
consistieron en ocho (B) mesas de trabajo virluales de las entidades del Gobierno con los 
distintos representantes, lideres, delegados y asesores del municipio y de la comunidad de 
Vetas, preparatorias de la fase de concertación, durante los años 2020 y 2021. Así como una 
(1) mesa de trabajo presencial celebrada en la sede de la Casa Real Minera del municipio de 
Vetas el 27 de septiembre de 2021, preparatoria de la fase de concertación. 

4. La existencia de un acuerdo metadológico construido entre las partes, que sirve de guia para la 

celebración de las reuniones de concertación. 

5. La gula y el acomparñarniento en las reuniones de concertación de un mediador imparcial y de 
un relator imparcial, designados por la Cámara de Comercio de Bogotá, encargados de liderar
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las reuniones, promover el diálogo deliberativo, aplicar técnicas de negociación, promover la 
busqueda del consenso razonado y elaborar las actas de las reuniones. 

6. Las reuniones de concertación celebradas presenciamente asl: i) en la sede de la Casa Real 
Minera del municipio de Vetas, durante los dias 19, 20, 21 y 22 de octubre de 2021 y el acuerdo
logrado al que se llegó en dichas reuniones de hacer una evaluación conjunta de los 
componentes físico-bióticos, socioeconómicos y juridicos, aplicables para la definición de la 
delimitación del páramo en el municipio de Vetas; y i) en la Sede A del colegio San Juan 
Nepomuseno, en los dias 29 y 30 de noviembre de 2021 y el acuerdo logrado al que se llegó en 
dichas reuniones respecto del ineludible 1 de la sentencia T - 361 de 2017, es decir, la linea de 

deimitación del påramo.

7. La visita técnica realizada por todos los participantes en la concertación el dia 20 de octubre de 

2021, a distintas áreas del municipio para evidenciar los elementos que componen el páramo, el 
sub-páramo y la franja de transición bosque-páramo (conforme a la metodología de 

identificación de la zona de transición bosque-páramo como esta establecido en Sarmiento 
2015), y así contrastarla contra la realidad social, económica, cultural y ancestral de los 

habitantes del municipio de Vetas. 

8. Las reuniones llevadas a cabo en las tres (3) mesas de trabajo conformadas para hacer la 

evaluación conjunta de los componentes fisico-bióticos, socioeconómicos y jurídicos, que 
sesionaron de manera virtual los dias 4, 9, 15, 22 y 26 de noviembre de 2021.

9. Las convocatorias publicas de las reuniones realizadas por el Ministerio de Ambientey 
Desarrollo Sostenible, asi como las publicaciones que de ellas se han hecho en el mini sitio web 
Santurbán Avanza" y en distintos medios de comunicación y redes sociales y las diferentes 
invitaciones enviadas a diversas entidades del orden nacional y departamental para hacer pate 

del presente proceso de mediación y que fueron relacionadas como inasistentes en la presente 

acta de mediación. 

ACUERDO RAZONAD0 EN RELACIÓN CON LOS INELUDIBLES 2 A 6 

Con fundamento en todo lo anterior, y en el marco de las competencias de cada una de las entidades 
presentes, las diferentes instituciones del Gobiemo Nacional, la CDMB (adicionaimente en su rol de 
veedora del proceso) y las autoridades municipales junto con los principales lideres, delegados 
representantes, asesores de las diferentes organizaciones comunitarias y miembros de la comunidad de 
Vetas presentes y participes en esta mesa de Concertación, con el acompañamiento, garantia y 
seguimiento del Ministerio Püblico, han llegado al siguiente acuerdo razonado fundado en el interés
general, en relación con los ineludibles 2 a 6 mencionados en la Sentencia T-361 de 2017:

1. PRIMERO - CUESTIONES TRANSVERSALES 

1.1. Asuntos no negociables. Las partes acuerdan que no será negociable: 

a. La concertación comunitaria; 
b. El enfoque diferencial municipal; 
C. El respeto al derecho al trabajo y demás derechos fundamentales; 
d. La expropiación de predios y desplazamiento de la comunidad; y 

El respeto a los requisitos legales, constitucionales y jurisprudenciales en la aplicación 

de los ineludibles. 
e. 
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1.2. Las partes conciertan que los acuerdos que sean suscritos en el marco del presente proceso de 

mediación son parte integral de la resolución de delimitación y deben ser publicados juntos con 

dicha resolución. 

1.3. El MADS se compromete a entregar y socializar con la comunidad el indicador cuantitativo que 
fue entregado al IGAC y hoja de ruta correspondiente, lo cual se realizará antes de dos meses 

contados a partir de la fecha de suscripción de la presente acta de mediación. 

1.4. El MADS se compromete a revisar las observaciones realizadas por la comunidad sobre la 
iniciativa nommativa que reglamenta el artículo 16 de la ley 1930 de 2018, y a publicar un nuevo 

proyecto de resolución para que surta el proceso de consulta ciudadana. 

1.5. El SENA manifiesta en el marco del presente acuerdo que tiene la disposición para diseñar,
fomular e implementar los planes de formación y capacitación de los gestores de páramo, lo 
cual fue aprobado por el MADS y el municipio de Vetas. Al respecto el MADS se compromete a 

acompañar este proceso. 

2. SEGUNDO INELUDIBLE 2° - ACTIVIDADES DE SuSTITUCIÓN Y RECONVERSIÓN; 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

2.1. Para dar aplicación a los lineamientos contenidos en la resolución 1294 del 07 de diciembre de 
2021. y en el marco del proceso de mediación, las partes acuerdan que el Ministerio de 
Agricutura y Desarrollo Rural presentará una propuesta de hoja de ruta para la caracterización 
predio a predio de la actividad agropecuaria en el municipio de Vetas, Santander. En este 

sentido, la propuesta de hoja de ruta que se presentará por el Ministerio de Agricultura y 
Desarollo Rural, será revisada de manera conjunta entreel mismo, la CDMBy el municipio de 
Vetas, con el fin de concertar una hoja de ruta final. Una vez validada y concertada la hoja de 
ruta final se dará aplicación en campo de la metodologia propuesta por parte del Ministerio de 
Agricutura y Desarrollo Rural como proyecto piloto para evaluar la eficacia de la metodologia 
propuesta y los ajustes pertinentes a la misma. 

Una vez se identifique y clasifique la actividad agropecuaria de cada uno de los predios, se 
procederá por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural al diseño, formulación y 
puesta en marcha de los programas de sustitución y reconversión en donde se determine que 
exista agricutura de alto impacto. La aplicación de los programas de sustitución y reconversión 
estará sujeta a la gradualidad que sea necesaria en cada uno de los casos particulares, 
respondiendo así a las necesidades de cada uno de los predios, esto en virtud del artículo 6, 
parágrafo 7°, y artículo 10° de la ley 1930 de 2018.

Para aquellos predios que se encuentran dentro de la línea de páramo así como del parque 
natural regional páramo de Santurbán, en virtud del articulo 7° de la ley 1955 de 2019, Plan 
Nacional de Desarrollo Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, las corporaciones 
autónomas regionales, en coordinación con otras entidades públicas en el marco de sus 
funciones, celebrarán acuerdos con la población campesina que habite, ocupe o realice usos 
tradicionales asociados a la economía campesina (Resolución 464 de 2017 Ministerio de 
Agricutura y Desarrollo Rural) para generar alternativas de usos compatibles con los objetivos 
de conservación del área protegida y las condiciones de vida de la población, garantizando sus 
derechos fundamentales. Lo anterior será realizado en lo términos y condiciones establecidas 
en la norma anteriormente citada. 
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7. SEPTIMO -INELUDIBLE 6*- FINANCIACIÓN 

7.1. Las pates acuerdan que el MADS liderará y coordinará la creación del fondo mixto para el 
páramo de Santurbán, el cual podrá ser con o sin personeria, así como otros mecanismos 
financieros que faciliten la articulación de recursos y actores. Lo anterior será gestionado desde 
el comité nacional de la instancia de coordinación. 

El fondo o cualquier otro mecanismo financiero que se implemente balancerá desde la 
demanda, las correspondiente prioridades, zonas, ejes, temas transversales y beneficiarios, 
dándole prelación a la reconversión y sustitución de actividades productivas; desde la oferta
articulara a ctores y fuentes a través de acuerdos concretos y de largo plazo; y desde los 

incentivos integrará de manera eficiente y ågil los incentivos de sectores ambientales, 

agropecuanos, mineros y tributarios. 

Se acuerda por las partes que en la medida en la cual se cree el fondo o Cualquier otro 
mecanismo financiero, la responsabilidad de ejecución de las tareas del mismo, serán asumidas
por la instancia de coordinación, especificamente el comité nacional. 

Asi mismo, el fondo o cualquier otro mecanismo financiero deberá garantizar el manejo 

transparente de los recursos, permitir la ejecución de los recursos directamente por las 
comunidades paramunas, incluir una plataforma web que permita la vinculación amplia de 
beneficiarios de los servicios ecosistémicos del páramo, y garantizar la participación de los 

habitantes tradicionales del páramo. 

72. En razón a que el Departamento Nacional de Planeación - DNP, el Vice Ministerio de Turismo,
FONTUR, la Gobernación de Santandery el Ministerio de Comercio, Industriay Turismo, no se 

encuentran presente en la mesa de mediación, El MADS se compromete a promover que 
dichas instituciones de gobiemo, así como otras que puedan resultar relevantes, se articulen 
para apoyar la iniciativa del municipio de crear el cluster turistico de Vetas, con el fin de 

promover la eficiencia y encadenamiento productivo de las actividades económicas turisticas de 

la región y relacionadas. 

La primera reunión de trabajo se llevará a cabo en el término máximo de un mes contado desde
la firma del presente acuerdo y de manera virtual, en dicha reunión participará el MADS a tráves
de la oficina de negocios verdes, a CDMB, el municipio y extenderá la invitación 

corespondiente a las demás instituciones anteriormente relacionadas. 

7.3. En razón a que el Departamento Nacional de Planeación DNP no se encuentra presente en la 
mesa de mediación, El MADS, teniendo conocimiento de que actualmente se está gestionado 
un CONPES para páramos, promoverá con dicha entidad la inclusión de un capitulo especial
para el complejo de påramos jurisdicciones - Santurbán - Berlín, que recoja los acuerdos a los 

que se ha llegado con la comunidad e incluya acciones y recursos para la implementación de 
los mismos; así mismo el MADS transmitirá la solicitud efectuada por la comunidad en cuanto a 

que se incluya entre los criterios de distribución de los recursos un factor territorial que 
reconozca una prelación para los municipios con mayor área de su territorio en páramo. 

7.4. El Acueducto Metropolitano de Bucaramanga se compromete a formular un Proyecto de Pago 
por Servicios Ambientales - PSA para el municipio de Vetas, el cual será fomulado e 
implementado de manera conjunta con el municipio y la comunidad de Vetas. Dicho PSA se 

adicionará al PSA ya existente de Sotonorte. 
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8. oCTAVo - ESPACIos PUBLICOs Y CUESTIONES PRÁCTICAS 

El MADS y ls CDMB hacen claridad a la comunidad y a la alcaldia de Vetas, que las actividades que 
quedan prohibidas dentro del área delimitada como páramo son las que se encuentran taxativamente 
listadas en los numerales 1 a 12 del articulo 5° de la ley 1930 de 2018 y además de las incluidas en el 
plan de manejo de las area prolegidas ya declaradas que se sobrepongan con el páramo.

Sin perjuicio de o anterior, al momento de expedir el plan de manejo ambiental del páramo se 

identifiquen otras actividades que pueden resultar incompatibles con los objetivos de conservación o con 
el régimen de uso que en el se determine en virtud del numeral 13 del articulo 5° de la ley 1930 de 2018.

En todo caso cuando se requiera el desarrollo de proyectos, obras o actividades que requieran trámites 
o pemisos ambientales, estos estarån sujetos a la decisión de la autoridad ambiental competente. 

El presente acuerdo razonado se firma por el 
sector institucional así: 

El pre_enje-aetgrdors firmp por el municipio y 

la-eomurad dMota asi 

Dr. WILSON ARTÉLRAMREZÉRNÁNDEZ, 
Ministerio de Ambiente Desarrollo Sostenible, 
asesor del despachodel pinisteXX 
Dr. ANDRES ENDE Awa Ministerio de Energta kildeledsda 

Dr. HEA uuu 

Alcaldia peorpat de Vetas, Santander, Sr. 

Aledlfe

Dr. HPAATNBALEETA MORENO,

D 
DXA. LUZ HELENA LANDAZABAL SUAREZ,
Concejo Municipal de Vetas, Santander, 
Vice Presidente del Concejo. 

O-S 

Dye. JASMILLY BENAVIDES CËSPEDES, 
Corporación Autónoma Regional para la 
Defensa de la Meseta de Bucaramanga- 
CDMB, delegada. DRA. ANGELcKMnriA GARCÍA

RODRIGUEZ, 
Personería municipal de Vetas, Santander, 

Personeraiuisicinal Dra. DORI_ AMANDA TAUTIVA,
Agencia Ncion de Mineria.

Dr. NELSN ENXTOUE LOZ EASTRO, 
Ministerio e Agricultura, Coordinador de 
ostenibilidad Ambiental y Cambio Climático. 

SRA. TVONvE CONSUELO GONZÁLEZ 
JACOME,. 
ASOMINEROS. 

SRÄ. FELIPA RAMÍREZ MORENO, 
Representante del Adulto Mayor. Y WILMAN ROJAS ÇRNZ, 

Unidad de Planeación lineroEneryética, 
subdireción de rinería

SRA. ALBA ROÐRÍGUEZVAMES, 
Juntade Acción Comamal El Volcán., 

OR. JONATHALDID 0RXEs MÉNDEZ
SENA, cApdinadorormación integral de 
relaqoncarporativasy adrristració 
educktiva. Junta de Acción ComunfEI Mortiño.

#SOYEMPRESARIO #SOYEMRRESARIA 
Atención al cliente: +57 (0) 3830330/#383/infocac@ccb.org.co/Bogotá, Colombia

Edilicio del Centro de 
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Mediadoor VEida ron e finisterio de Justicia ydel Derecho 

SRJGTOujtELVEZ, 

Representante Mineros Desempleados 

Informales. 

Sr/FREDYECHEVERRIA, 
Consejo Municipal de Turismo.

na lewg Delgada
SRA. ROSA ELENA DELGADO0, 

El presente acuerdo razonado se firma por el 
Ministerio público, en su rol de garantes del 

proceso así 
CODESSANTURBAN. D 

SRA. LUZ ÈSTHER PEREZ VALDELAMAR, 
ASOPRAVETS. 

befensora delegada pare los deréchde| 
colectivos y del anpke. 

SR. ISRAEARAS GAMESO
Representante de Trabajadores Empresa La 

Elsy 

DRA. JANFHTATIANA ABDALLAH

CAMACHO,
Defensora Regional Santander 

oona 
SR. ADONAYGUERRERO SUAREZ,
Representante Trabajadores Mineros Emprésas
Providencia, Trompeteros y Reina de Oro. 

DR.DANIEL GÓMEZ CURE, 
Procuraduria General de la Nación, delegada
de asuntos ambientales y agrarios, delegado
asesor grado 24. 

Sr. CXISTIÁN GERMÄN RAMIREZ,
Comité de Veeduría Ciudadana Propietarios, 
Poseedores y Tenedores de los predios
ubicados dentro de la delimitación del páramo

de Santurbán. 

DRA. NANCY CHAPARRO VILLAMIZAR, 

Defensoriadel pueblo Regional
Santander/ Profesion)pl especializada grado 17. 

DR. CEAR {USTO SATTIAGO 
QUIROGA, 
Defengoria de oBogotá, Delegada de 
Derechoseopaivos y del Ambiente, 
Profesionaluniversitario grado 15 

DR. OSoCTAVIO ZULUAGA RODRIGUEZ 

Mediador

ORMATE VÄSAUEZEEHEVERRLA 
Belalor

#SOYEMPRESARIO I #SOYEMPRESARIA 
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